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VISTO:
Las modificaciones del Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de

Doctorado en Medicina y Cirugía que se aprobaran según RHCD N° 325/08, 308/08
Y 313/07,

Y CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar modificaciones en el Plan de Estudios y el
Reglamento de la carrera según requisitos de la Res. Min. 160/11, 2385/15 Y
Ord. del HCS 7/13,
La adecuación de la denominación de la Carrera de acuerdo a lo sugerido por
el Consejo Asesor de Posqrado,
La aprobación de la Subsecretaría de Posgrado, Secretaría de Asuntos
Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba (CAP de la UNC),
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza aprobado por este Honorable
Cuerpo en sesión del4 de mayo de 2017,
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento aprobado por este
Honorable Cuerpo en sesión del 27 de julio de 2017,

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L VE:

Art.1 ° Aprobar el cambio de denominación realizado para la Carrera de Doctorado
en Medicina y Cirugía a CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA.

Art.2° Aprobar el nuevo Reglamento y Plan de Estudlos de la Carrera de
Doctorado en Medicina que consta de 31 fojas y forma parte integrante de la
presente Resolución.

Art.3° Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior solicitando la
aprobación de la presente, si correspondiere.

ArtAO Protocoliz y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD O CJENCIAS MEDICAS, EL OlA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL
DIECISIETE.
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